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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE 4 PLAZAS PARA 
ESTUDIANTES DE LAS FACULTADES DE BIOLOGÍA Y QUÍMICA PARA 
PARTICIPAR EN EL PROGRAMA INTENSIVO COMBINADO (BIP) “GREEN AND 
CARBON NEUTRAL CITIES” CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DEL RECTOR R-
1004/2023 DE 19 DE JUNIO. 
 
Reunida la Comisión de Selección de esta convocatoria con fecha 29 de junio de 2023 
según lo dispuesto en la base 5ª para valorar estas solicitudes, presentadas según lo 
previsto en la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1004/2023 del 19 de 
junio de 2023, en vista de las solicitudes presentadas, de la financiación disponible y del 
interés que el programa Erasmus+ tiene para la Universidad de Murcia, la Comisión  
 
PROPONE: 
Primero: 
Conceder a los/las siguientes estudiantes, ordenados por la puntuación obtenida, las 
ayudas de 490€ por beneficiario/a para realizar una movilidad física de corta duración (5 
días) en la institución coordinadora del programa, Universidad de Florencia en Italia. 
 

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN AYUDA € 

SÁNCHEZ JIMÉNEZ, FRANCISCO 15,108 490 

RALUY LÓPEZ, ELOISA 13,816 490 

SEGADO MORENO, LEANDRO CRISTIAN 13,632 490 

OLMOS RUIZ, RAFAEL 12,968 490 

 
Segundo: 
De acuerdo a lo establecido en la base 7ª de la convocatoria, los/las estudiantes con 
menos oportunidades y que acrediten alguna de las condiciones establecidas en la base 
cuarta de la convocatoria recibirán una cantidad de 100 euros adicionales para toda la 
movilidad y además recibirán una ayuda de viaje de acuerdo a los parámetros 
establecidos por el programa siendo de 275 € para el rango de distancia en el que se 
encuentra la ciudad de Florencia (Italia) donde se realizará la actividad presencial.  
 

APELLIDOS Y NOMBRE CONDICIÓN AYUDA 

RALUY LÓPEZ, ELOISA Becario MEFP 375 

 
Se otorga el plazo de 10 días hábiles contados desde el día siguiente al de la 
publicación en el TOUM, a fin de que se proceda a la subsanación de los defectos en 
que se haya incurrido, así como, en su caso, a la aportación de los documentos 
preceptivos a través del Registro de la Universidad de Murcia. Finalizado el plazo de 
subsanación, se procederá a la publicación de la lista definitiva de los candidatos 
seleccionados en el TOUM. 

 
Murcia, a 30 de junio de 2023 

Pascual Cantos Gómez 
Vicerrector de Internacionalización 

 Universidad de Murcia 
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